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 Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone tener en cuenta en 

la oportunidad procesal correspondiente, el embargo de remanentes solicitado por el 

Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, comunicado 

mediante el oficio No. O-1121-5537 del 16 de noviembre del 2021. Ofíciese y déjese la 

anotación correspondiente por parte de la secretaría de este despacho.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                          
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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